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Precios suscripción Precios dç inserción

En la Capital:
Por un mes.. . .
Por fres meses. .
Por seis meses. .

•Por un año. . . .
Fuera de la

Por un mes.. . .
Poi’ tres meses. .
Por seis meses; .
Por un año.. .\

2 ptas.
'5’50' 
10’50 
20’50

Capital:.
2’50 '

12’50
24

ptas.

i cut
Númei'os sueltos, 25 cénti­

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

de la provincia de íogroso

Edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa­
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez’ si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

Pesetas 
por línea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. , . . 0^05

Anuncios judiciales, 0’15 pe­
setas por línea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Oa- H Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa-
n^nas y territorios de Africa sujetos á la legislación peniñsu- Se publlca ÍOdOS lOS días, eXCeptO lOS festlvOS ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
lar, a los veinte días ue su promulgación si en ellas no se dis- ._____ __  __ _______ baja de la Casa de Beneficencia.
pusiere otra cosa. . ;-----Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán de im-

. _ Me en lende becua la promulgación el día en que termina la . Pranaupo roncprfaHrt H porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra su fáci
inserción de la Ley en la GWítí. (Art. 1.° del Código Civil), y . rranqueo ÇOncertadO cobro. .

Presldsaôlâ dsl Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
infantes Don Jaime, Doña Bea­
triz y Doña María Cristina, con­
tinúan sin novedad en su impor­
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 14 de Julio).

Administración Central
Ministerio de Fomento

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia 
del Presidente de la Comunidad 
de Labradores de Osuna, provin­
cia de Sevilla, interesando se 
dicte una disposición de carácter 
general que fije el procedimien­
to ejecutivo que las Comunida­
des de Labradores pueden em­
plear para hacer efectivas las 
cuotas para contribuir á los gas­
tos generales que la guardería 
rural ocasiona:

Resultando que el Presidente 
de la antedicha Comunidad ma­
nifiesta que el artículo 54 del Re­
glamento correspondiente permi­
te el uso del procedimiento de 
apremio para hacer efectivas las 
multas que impongan los Jurados 
de las Comunidades en cuestión, 
pero que respecto á la forma de 
percibir las cantidades que adeu­
den ios contribuyentes morosos 
por guardería rural nada se indi­
ca en las Ordenanzas, explican­
do el comunicante la omisión en 
el sentido de juzgar innecesario 
hacer constar en el Reglamento 
que para el cobro de esos atra­

SOS es de aplicación el procedi­
miento de apremio; porque es­
tando subrogadas las Comunida­
des de Labradores en los servi­
cios de guardería rural, que la 
ley Municipal confía á Jos Ayun­
tamientos, y siendo el fundamen­
to de dichas cuotas el mismo ar­
bitrio de que trata el artículo 137. 
de la ley Municipal, apartado 5.® 
de la regla 2.‘^, debe suponerse 
que el procedimiento que la Co­
munidad habrá de emplear para 
hacerlas efectivas sea el que usan 
los Ayuntamientos- para la exac­
ción del expresado arbitrio,, soli- 
citándose, con objeto de evitar 
controversias y contiendas, que 
se dicte un precepto legal que ex­
plícitamente fije el procedimien­
to que deba seguirse:

Vistas las leyes de 8 de Julio 
de 1898 y el Reglamento de 23 de 
Febrero de 1906 y la de 2 de Oc- .. 
tubre de 1873:

Considerando que las Comuni- 
dades de Labradores están por el 
artículo 2.*’de la ley encargadas 
de la protección á la propiedad 
rústica, procurando la apertura- 
y conservación de los caminos j 
rurales, y-en general cuanto ten- ; 
ga relación con el buen orden y 
vigilancia de los servicios de po­
licía rural establecidos;

Considerando que para el cum­
plimiento de sus fines podrán ta­
les Corporaciones organizar los 
servicios, obligando á los asocia­
dos á la reparación de los cami­
nos, conforme previene el artícu­
lo 3.° de la ley, autorizando el 21 
del Reglamento para imponer á 
los individuos de la Comunidad la 
prestación personal: i

Considerando que la Comuni­
dad, á más del Sindicato, tiene un 
Jurado para decidir las cuestio­
nes de hecho que se susciten en- ? 
tre asociados, é imponer á todos 
los infractores de las Ordenan­
zas la multa á que hubiere dado 
lugar, previo juicio público y ver­
bal, haciéndose efectivos los fa-

píos por la vía de apremio, á te- 
i ñor del artículo 10 de la ley:

Considerando que en las Orde­
nanzas se precisará la proporción 
en que deben contribuir á los gas­
tos generales los propietarios y 
colonos del término, según la ca­
lidad del terreno y cultivo á que 
se destine:

Considerando que la negativa 
ó el retraso en la dicha Contribu­
ción ha de llevar consigo una in­
fracción manifiesta de las Orde­
nanzas de la,Comunidad de La­
bradores:

Considerando que las citadas 
Comunidades no son Sociedades 
particulares, s¿no Corporaciones 
públicas establecidas legalmente, 
con facultades administrativas y 
judiciales sancionadas por las le­
yes, y que, en conformidad con 
el artículo 11 del Reglamento, 
sus dependientes tendrán el ca­
rácter de agentes de la Autori­
dad,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con­
formidad con lo informado por . 
la Comisión permanente del Con­
sejo de Estado, ha tenido á bien . 
disponer, con carácter general, 
que siempre que la negativa ó el 
retraso en el pago de los gastos 
repartidos para levantar las car­
gas de guardería rural, constitu­
yan infracción de las respectivas 
Ordenanzas de Comunidades de 
Labradores, 5^ sobre esta cues­
tión de hecho recaiga decisión de 
los Jurados competentes, podrá 
hacerse efectivo el fallo emplean­
do la vía de apremio, autorizada 
por el artículo 10 de la ley 
de Julio de 1898.

De Real orden lo digo á 
para su conocimiento y 

de 8

V. I. 
fines

oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 4 de Julio 
de 1914.

UGARTE
Señor Director general de Agri­

cultura, Minas y Montes.
^Gaceta del 13 de Julio.)

htiííl
.70

No habiendo remitido los Se- 
1 cretarios de Ayuntamiento que 
j á continuación se expresan, el ba­

lance del mes de Febrero último, 
á pesar de habérseles conminado 
con el cinco por ciento diario de 

í la multa de veinticinco pesetas 
i que les fué impuesta por acuerdo 
i de 30 de Abril; esta Corporación, 
; en sesión celebrada el día de 
I ayer, acordó imponer á referidos 
‘ Secretarios dicho cinco por cien­

to diario hasta que llegue al du­
plo de la misma, en cuyo caso se 
pasarán los antecedentes al Juz­
gado de instrucción del partido 
para su exacción, así como tam­
bién para que exija la responsa- 

j bilidad consiguiente por su mar- 
1 cada desobediencia á las órdenes 

de esta Cómisipn provincial.

Agoncillo 
Albelda 
Alberite 
Badarán 
Castroviejo 
Cenzano 
Cihuri 
Cerera 
Entrena 
Euenmayor 
Calbárruli 
Gimileo 
Herví.as 
Hormilleja 
Lagnnilla 
Lardero .

Pueblos
I Ojacastro
' Ollauri 

Pínillos 
Ribas 
Rodezno 
Sajazarra 
San Asensio 
Santo Domingo 
Tirgo 
Torremontalbo 
Tobía 
l'ricio 
Villamediana 
Villar de Torre
Villaverde

Logroño, 4 de Julio de 1914.— 
El Vicepresidente de edad, Dá­
maso Labarga.—P. A., El Secre­
tario, Benigno Macua.

,000000900

69
Transcurrido el término de cua­

tro días concedido por acuerdo 
de esta Corporación de 30 de 
Abril último á los Secretarios y 
Depositarios de Ayuntamientos 
que á continuación se expresan, 
para remitir á la Contaduría de 
fondos provinciales, los primeros
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el balance del mes de Marzo últi­
mo, y los segundos la cuenta del 
primer trimestre del año actual;

' la Comisión provincial, en sesión 
celebrada él día de ayer, acordó 
imponer á los referidos Secreta­
rios y Depositarios la multa de 
veinticinco pesetas, conminarles 
con el cinco por cient© diarfo qué. 
•les será impuesto si no cumplen 
el servicio en el nuevo y definiti­
vo plazo de otros cuatro días que 
se les concede para el envío de 
citado balance y cuenta trimes­
tral, y advertirles que pasado que 
sea dicho plazo sin mandarlos, se 
nombrará Delegado que los for­
me á su costa è instruya el opor­
tuno expediente para proceder á 
lo que haya lugar.

Pueblos 
Secretarios

Agoncillo 
Albelda 
Alberite 
Badarán 
Brillas 
Castroviejo 
Giburi 
Corera 
Entrena

■ Fuenmayor 
Galbárruli 
Gimileo 
Hervías 
Honnilleja 
Lagunilla 
Lardero 
Ojacastro 
Ollauri

Pinillos 
Ribas 
Rodezno
Saja zarra
San Asensio 
Santo Domingo 
Tirgo
Torremontalbo
Tobía 
Tricio 
Tudelilla 
Ventosa 
Villamediana 
Villar de Torre
Villarta- Quintana 
Villaverde 
Zenzano

Dep0süarios
Agoiicillo 
Albelda 
Alberi te 
Alíaro 
Badarán 
Bergasa 
Bribas 
Castroviejo 
Cibnri 
Corera 
Entrena .
Eueninayor 
Galbárruli' 
Giinileo 
Hervías 
Hormilla 
Honnilleja 
Lagunilla 
Lardero 
Ocón 
Ojacastro

I Ollauri
' Pinillus 

Ribas 
Rodezno 
Sajazarra 
San Asensio 
Santo Domingo 
Sojuela
Tirgo
Torremontalbo 
Tobía
Tricio 
Tudelilla 
Ventosa 
Ventrosa 
Villamediana
Villar de Torre 
Villarta Quintana 
Villaverde

Logroño, 4 de Julio de 1914.— * 
El Vicepresidente de edad, Dá- | 
mas© Labarga.—P. A., El Secre- ' 
tario, Benigno Macua, ‘ í

Adniinistracióí! Provincial
fldministración Propiedades 

é Impuestos

CIRCULAR
■ 76 Juzgados DE 1/ Instancia

Jinpaesto de tato veinte por 
ciento sobre tos pagos innnici- 

pates
No habiéndose, por los Ayun­

tamientos que á continuación se 
expresan, dado cumplimiento á 
lo dispuesto en el número tres, 
artículo diez y siete del Regla­

mentó para la administración y 
cobranza de los impuestos-de uno 

■veinte por ciento sobre los pagos 
que se verifiquen por el Estado, 
la provincia y el Municipio, de 10 
de Agosto de 1893, referentes á 
la remisión á. esta Oficina de una 
certificación que acredite detalla­
da y separadatnente todos y cada 
uno de los pagos que con cargo á 
los créditos consignados en el 
presupuesto municipal se hayan 
realizado en el primer trimestre 
del corriente año, cuyo servicio 
debió haberse efectuado durante 
él mes de Abril, ó sea dentro del 
mes siguiente al en que terminó 
el trimestre; por la presente’cir­
cular se reclama á dichas Corpo­
raciones municipales el cumpli­
miento de este servicio, dentro 
del término de diez días, contados 
desde la publicación de esta cir­
cular en el presente periódico ofi­
cial, en la inteligencia que de no 
verificarlo, se les impondrá una 
multa de veinticinco pesetas, con 
lá que quedan conminados.

* *

Abalos
Agoncillo
Aguilai' del río Ai­

bama 
Ajamil 
Albelda 
Alberite 
Alcanadre
A1 d e a 1Ï u'e v a

Ebro
Alesanco
Alfaro

de

Almarza 
Anguiano
Arenzana de Abajo
Ariiedillo
Arnedo 
Ausejo 
Autol 
Azofra 
Badarán 
Bañares
Baños de Rioja
Baños de río Tobía
Bercep
Bergasa
Bezares 
Bobadilla 
Brieva 
Briones 
B riñas
Cabezón de Came-

Ponzaleche 
Fuenmayor 
Galilea 
Galbárruli 
Gallinero de

meros 
Giinileo 
Grávalos 
Hervías 
Herramélluri 
Hormilla 
Honnilleja 
Honiilos 
Hornos 
Igea 
Jabera 
Lagunilla 
Lardero 
Larriba. 
Ledesma 
Leiva

Ca-

res 
Camprovín
Canales
Canillas
Cañas
Carbonera
Cárdenas
Castañar de

! Rio ja Pazuengos
1 Castroviejo Pinillos
i Gellorigo Poyales
1 Cenicero Pradejón
1 Cervera del río Al- Pradillo
¡ baina Quel
1 Cidamón . ‘ Recial (El)
í Cihuri Ribaflecba
J Cirueña Ribas
1 Cordo vi n Robres.
. Corera Rodezno

Cornago Sajazarra
j Corporales San Asensio
• Cuzcurrita San Millán de la
j Daroca Ccgolla
1 Entrena • San Millán de Yé-
T Estollp cora
’ Ezcaray San Román

Foncea San Torcuato

Ayiiiilaiiiieaitos
Santuxdé
Sa.n turde jo
Santa Coloma
Santa Eulalia Ba­

jera
Santa (La)' 
Sojuela 
Soj'zano
Soto y Trégnajan­

tes •
Ter roba
Tirgo
Tormantos 
Torrecilla sobre-

Alesanco
Torremontalbo 
Tobía
Trevi jano 
Tricio 
Tudelilla 
Turruncún 
Uruñuela

V aldemadera 
Ventosa 
Ventrosa
Viguera 
.Villalba 
Villalobar 
Villamediana
Villanueva de Ca­

meros
Villar de Arnedo
Villar de Torre
Villarejo
Villarta Quintana'
Villarroya
Villaverde
Villavelayo
Viniegra de Abajo

Zarratón de Rioja 
Zenzano
Zorraq.uín

Logroño, 13 de Julio de 1914. 
—El Delegado de Hacienda, Joa­
quín Tamayo.—El Administra­
dor, P. O., José Villanueva.

Ádminisiradón lauicípa!
CORERA

74
Confeccionado el reparto de ar­

bitrios para el año actual, se ha­
lla expuesto al público por tér­
mino de ocho días, á contar del 
de mañana, para que los indivi­
duos en él co.mprendidos puedan 
hacer las reclamaciones que esti­
men pertinentes; y se advierte 
que la Junta repartidora se reuni­
rá en el Ayuntamiento el día 22 
del actual y hora de las ocho de 
la mañana, para oir y fallar las 
reclamacione.s que se formulen 
tanto por escrito como de palabra.

Corera, 12 de Julio de 1914.— 
El Alcalde, Hipólito Pérez.

SAN ASENSIO ’
Leza de río Leza 
Lumbreras 
Manjárrés 
Mansilla 
Manzanares 
Matute 
Medrano 
Móntalbo 
Muuilla
Murillo de río Leza 
Halda
Havajún 
.Havarrete 
Nestares . •
Nieva
Ocbánduri 
Ocón
Ojacastro 
Ollauri

81
I Fijadas por el Ayuntamiento 
i’ de mi presidencia las cuentas mu- 
¡ nicipales de esta villa correspon- 
I dientes al año 1913, previa cen- 
j sura del Síndico, quedan expues- 
i tas al público en la Secretaría de 

este Municipio por término de 
quince días, durante los cuales 
pueden ser examinadas por los 

' vecinos y presentar cuantas re- 
clamaciones crean pertinentes.

I San Asensio, 14 de Julio de 
|.1914.—El Alcalde, Argimiro Es-

Adiiiiaistradóa de Justicia

82-
Mediavüio Domingo, Pedro; 

domiciliado últimamente en Nei- 
la, comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgado de 
instrucción de Salas de los Infan­
tes, para.que preste declaración

i

■ en sumario que se instruye por 
í desorden público.

¡---- —««M». 41 > —:-----

AWJSClMlCIilBS
Hospital Militar dç Logroño

71
El Jefe Administrativo del Hos­

pital Militar de esta plaza.
Hace saber: Que á las diez ho­

ras del día 24 del actual, se cele­
brará en el Hospital Militar y en 
el despacho de antedicho Jefe, 
concurso para adquirir las canti­
dades que puedan ser necesarias 
en el próximo mes de Agosto de 

I los artículos siguientes: aceite, 
arroz, azúcar, azucarillos, café, 
carbón de .cok, hulla y vegetal, 
carne de vaca y tefnera, gallinas, 
garbanzos, huevos, jamón, jabón 
común, leche de vaca, manteca, 
merluza, pasta para sopa,, pata­
tas, tocino, vino común y vino 
generoso; bajo las bases que á 
continuación se expresan:

(A) Los solicitantes harán sus 
proposiciones en pliego de papel 
común, acompañando muestras 
de los artículos que ofrezcan.

(B) No se exigirá á los pro- 
ponentes depósito previo, ni fian­
za alguna al que se le adjudique 
uno ó más artículos.

(C) Transcurrida media hora 
sin presentar proposiciones se 
dará por terminado el acto-.

Logroño, 13 de Julio de 1914.
—Santiago Aztorga.

20.” TERCÍO DE Là &ÜARMA*GIV1L

I COMANDANCIA DE LOGROÑO

ANUNCIO

79 -
Debiendo procederse á la ven­

ta en pública subasta el día 1.'^ de 
Agosto próximo, de las escope­
tas recogidas por la fuerza de 
esta Comandancia de mi cargo, 
con arreglo al artículo 29 de la vi­
gente ley de Caza, se anuncia al 
público para que los que poseyen­
do la correspondiente licencia, 
que exhibirán antes de adjudicár­
seles las armas y deseen tomar 
parte en dicha subasta, comparez­
can á las once del día expresado 
en la Casa Cuartel de esta Capi­
tal,. sita en la calle del Marqués 
de Murrieta, número diez.

Logroño, 14 de Julio de 1914. 
—El primer Jefe accidental, Ru­
fino López y García de Medrano.

Logroño,—Imp. Provincial.


